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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso informándole que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
DE RIOSUCIO, CALDAS allegó memorial informando que el 2 DE FEBRERO DE 2024 se
dispuso la apertura de liquidación patrimonial del deudor en este asunto. En la fecha,
12 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS - CONFA NIT 890.806.490-5

DEMANDADOS: ADRIANA PAOLA MOSQUERA RESTREPO C.C. 30.404.601

RADICADO: 1700140030102023-00806-00

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone, conforme
el numeral cuarto del artículo 564 del Código General del Proceso, PONER A
DISPOSICIÓN del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, CALDAS
las medidas cautelares ordenadas en el marco de la presente ejecución y
consistentes en:

El embargo de la quinta (1/5) parte del salario, bonificaciones, y demás rubros,
previa deducción del salario mínimo legal vigente, que el demandado
ADRIANA PAOLA MOSQUERA RESTREPO con cédula de ciudadanía No.
30.404.601, percibe como funcionaria de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN –
GOBERNACIÓN DE CALDAS. 
 
El embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas de ahorro,
corriente o cualquier otro título bancario, que ADRIANA PAOLA MOSQUERA
RESTREPO con cédula de ciudadanía No. 30.404.601, posea en los
establecimientos financieros enunciados en la medida.

Se dispone por Secretaría REMITIR el expediente del presente asunto al referido
despacho judicial para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 043 del 13 de marzo de 2024
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